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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso. 

Sírvase Proveer. Santiago de Cali, febrero 18 de 2021. 

La secretaria,  

MARÍA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

AUTO TRAMITE No.237 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Allega la parte actora constancia de radicado del oficio de embargo del 

vehículo de placa IPZ638 ante a la Secretaria de Movilidad del Municipio 

de Santiago de Cali.  

 

Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte actora para que proceda 

allegar el certificado de tradición del vehículo de placa IPZ638, a fin de 

tener certeza respecto la situación jurídica de aquél bien mueble, y en 

consecuencia continuar con el trámite pertinente en el presente proceso. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora, a fin de 

que, en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto por estado, proceda allegar a este despacho judicial el 

certificado de tradición del vehículo de placa IPZ638 debidamente 

actualizado, a fin de continuar con el tramite pertinente, so pena de dar por 

terminado el presente proceso de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 del C.G. del P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
03 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nr  29  DE HOY_19-FEB-2021  

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
 DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretaria 

 

 

MIREYA ACOSTA DEVIA 

Secretaria. 

 

 
 
 


